
 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PACHO 

Pacho, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado:  25-513-40-89-001-2022-00208-00 
Demandante:   RODRIGO OSORIO AGUILLON  
Demandado:  MARITZA YOSA  
Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 

 

RODRIGO OSORIO AGUILLON actuando a través de apoderado, presenta 
demanda ejecutiva de mínima cuantía en contra de MARITZA YOSA. 
 
Revisada la demanda, se encuentra que la misma reúne los requisitos exigidos por 
los artículos 82 y ss. del Código General del Proceso, en concordancia con lo 
dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 1, así como el inciso 2, del artículo 2 de la 
Ley 2213 de 2022 que mantiene el trámite de los asuntos a través de los medios 
digitales disponibles, evitando formalidades presenciales o la presentación e 
incorporación de actuaciones en medios físicos y lo relacionado en los artículos 624 
del CGP, que dispone: “las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios 
prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que empiezan a regir.”, se observa que 
el ejemplar virtual del título valor, letra de cambio con fecha de creación del 20 de 
mayo de 2021, reúne las características a que hace referencia el artículo 422 ibidem, 
pues contienen una obligación clara, expresa y exigible.   
 

En consecuencia, habrá de proferirse el mandamiento ejecutivo en la forma prevista 

por los artículos 430 y 431 del Código General del Proceso, sin embargo, debe 

resaltarse que la parte demandante debe contar con el título valor que dispuso en su 

ejemplar virtual de conformidad con lo dispuesto en el artículo 624 del Código de 

Comercio que consagra que el ejercicio del derecho requiere la exhibición del mismo, 

así como el numeral 12 del artículo 78 del CGP, esto es, conservar las pruebas en su 

poder y exhibirlas cuando sea exigido por el Juez. En mérito de lo expuesto, el 

Juzgado,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento pago ejecutivo a favor RODRIGO OSORIO 

AGUILLON y en contra de MARITZA YOSA, para que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación personal que, de esta providencia se le realice, pague al 

demandante las siguientes sumas de dinero:     

 

1. Por la suma de tres millones setecientos pesos m/cte. ($3.700.000) por concepto 

del total del capital contenido en la letra de cambio creada el 20 de mayo de 2021. 

1.1. Por los intereses de plazo liquidados a la tasa del 2% mensual, desde el 20 de 

mayo de 2021 hasta el 20 de junio de 2022, sobre el valor del capital señalado 

en el numeral anterior. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital descrito en el numeral 1, a partir 

del 21 de junio de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación 

liquidados a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte 

demandada, en los términos dispuestos los artículos 290 a 292 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: DÉSELE a la demanda el trámite del proceso ejecutivo de única 

instancia, con aplicación de las disposiciones que para el caso apliquen y que están 

contenidas en el Código General del Proceso – Sección Segunda – Título Único – 

Proceso Ejecutivo y demás normas concordantes. 

 

CUARTO: En cuanto a las costas del proceso, en su momento se resolverá. 

 

QUINTO: RECONOCER al abogado LUIS HEINER DUCUARA CHAMORRO 

identificado con TP No. 152.680 del C.S de la Judicatura, como apoderado de la parte 

actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

  

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 
GUSTAVO ADOLFO CARREÑO CORREDOR 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL PACHO 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy, 13 de octubre de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado N° 0071 

 
____________________________________ 

LIDIA CECILIA SARMIENTO HERRERA 
SECRETARIA  

 
 

 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL PACHO 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy, 13 de octubre de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado N° 0071 

 
____________________________________ 

LIDIA CECILIA SARMIENTO HERRERA 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PACHO 

Pacho, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado:   25-513-40-89-001-2022-00208-00 
Demandante:   RODRIGO OSORIO AGUILLON  
Demandados: MARITZA YOSA 
Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR 

 

Por ser procedente conforme los artículos 599 y 593 del Código 

General del proceso, se accederá al decreto de la medida cautelar solicitada 

por la parte ejecutante. En consecuencia, el Juzgado Primero Promiscuo 

Municipal de Pacho. 

RESUELVE: 
 

DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario 

mínimo legal mensual vigente que perciba la demandada MARITZA YOSA 

identificada con C.C. No. 52.602.421 en su condición de funcionaria y/o 

empleada de la Alcaldía de Municipio de Pacho. Por secretaría OFÍCIESE 

a la tesorería del Municipio de Pacho, conforme lo señala el Numeral 9 del 

Artículo 593 del Código General del Proceso, limitando la medida a la suma 

de $5.827.500. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

El Juez, 
 

GUSTAVO ADOLFO CARREÑO CORREDOR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL PACHO 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy, 13 de octubre de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado N° 0071 

 
____________________________________ 

LIDIA CECILIA SARMIENTO HERRERA 
SECRETARIA  

 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PACHO 

Pacho, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado:  25-513-40-89-001-2022-00179-00 
Demandante:  MISAEL PERILLA GOMEZ  
Demandados:  HEREDEROS INDETERMINADOS DE BELISARIO MENDEZ 

SALAMANCA.  
Proceso:   PERTENENCIA 

 

Mediante proveído del quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

se inadmitió la demanda de la referencia (pdf No. 3) y de conformidad con la 

constancia secretarial obrante en el expediente (pdf No. 5), dentro del término 

concedido a la parte demandante para qué la subsanara lo hizo, pero no en 

debida forma, dado que no se cumplió con el tercer ítem, por cuanto, es 

necesario que los hechos se establezcan con plena claridad, y no bastaba con lo 

indicado en la subsanación, pues las divergencias permanecen aún con lo allí 

expuesto, y al no subsanarse adecuadamente es procedente dar aplicación al 

artículo 90 del Código General del Proceso, rechazándola, así mismo, se 

ordenará la entrega de los anexos a la parte demandante sin necesidad de 

desglose. Por lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia por las razones 

expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: HACER la devolución de la demanda y sus anexos sin necesidad 

de desglose, previas las constancias y anotaciones respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
 

GUSTAVO ADOLFO CARREÑO CORREDOR 
 
 
 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PACHO 

Pacho, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 
Demandante:         

25-513-40-89-001-2022-00149-00 
JOSE DANILO ORTIZ FERNANDEZ 

Demandados: JAIME BUSTOS RIVERA Y NOHORA CONSUELO CORTES 
DE BUSTOS  

Proceso:                        SERVIDUMBRE  

 
Procede el Juzgado a pronunciarse sobre el recurso de reposición interpuesto por el 

apoderado de la parte actora en contra la decisión contenida en el auto de fecha 05 

de septiembre de 2022 (pdf 5).  

 

I. ANTECEDENTES  

 

El señor José Danilo Ortiz Fernández a través de su apoderado presentó demanda 

de servidumbre en contra de los señores Jaime Bustos Rivera y Nohora Consuelo 

Cortes de Bustos, sin embargo, esta fue inadmitida por encontrar falencias y al no 

ser subsanada se rechazó, el auto en mención fue objeto de recurso por parte del 

demandante. 

 

1. La providencia recurrida. (Pdf No. 5). 

 
Mediante providencia del 05 de septiembre de 2022, se rechazó la demanda con 

fundamento en el artículo 90 del CGP, por cuanto no fue subsanada. 

 

2. El recurso de reposición interpuesto (Pdf No. 6).  

 

Inconforme con lo decidido la parte actora presentó recurso de reposición a efectos 

de que se revocara el auto de fecha 05 de septiembre de 2022, que contiene la decisión 

por medio de la cual se rechazó la demanda. El recurrente indica que la demandada 

no contenía falencias para ser inadmitida, aduciendo que se había dado aplicación 
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al contenido del parágrafo primero del artículo 590 del CGP, por lo que, al elevar la 

solicitud de medidas cautelares no era necesario acreditar la conciliación como 

requisito de procedibilidad. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Surtido el trámite respectivo, procede el Despacho a resolver el referido recurso. 

 

1. Problema Jurídico 

 

Visto el recurso presentado, se procede a establecer los elementos centrales sobre los 

cuales versa el desacuerdo que se pasan a exponer así:  

 

Refiere el recurrente que: i) No es necesario allegar la conciliación como requisito de 

procedibilidad. Para desatar el punto de inconformidad, se abordará el asunto de la 

siguiente manera: 

 

1.1. La conciliación como requisito de procedibilidad. 

 

El argumento central tiene relación con la conciliación extrajudicial, que a 

consideración del recurrente no era necesario acreditarla debido a que se acudió a lo 

dispuesto en el parágrafo primero del artículo 590 del CGP.  

 

Debe precisarse que la medida cautelar solicitada consistió en la inscripción de la 

demanda, pese a que esta es una disposición que debe efectuarse aún de manera 

oficiosa según lo dispuesto en el artículo 592 del CGP y debe tenerse en cuenta que 

no fue intención del legislador excluir el  requisito de procedibilidad del presente 

proceso, pues de ser así estaría inmerso en las exclusiones expresas del artículo 38 

de la Ley 640 de 2001, modificado por el artículo 621 del CGP, por lo que, no se 

considera que cualquier medida supla lo exigido por la norma, concluyéndose que 

el argumento invocado no está llamado a prosperar.  

 

Ahora el segundo ítem de la inadmisión no fue subsanado, en tanto, era preciso 

establecer si el demandado Jaime Bustos Rivera contaba con dirección electrónica 

propia, y al respecto nada se indicó, por tanto, la decisión de rechazo debe 

mantenerse. En consideración a lo expuesto, el Juzgado, 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL PACHO 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy, 13 de octubre de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado N° 0071 

____________________________________ 

LIDIA CECILIA SARMIENTO HERRERA 
SECRETARIA 

RESUELVE: 

 

NO REPONER la decisión relacionada con el rechazo de la demanda que se 

encuentra contenida en el auto del 05 de septiembre de 2022 (pdf No. 5), por las 

razones expuestas en el presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE. 
El Juez,  
 

GUSTAVO ADOLFO CARREÑO CORREDOR 
 
 
 
 

 

 



 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PACHO 

Pacho, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación:    25-513-40-89-001-2022-00125-00 
Demandante:   CRISTHIAN CAMILO GUZMAN QUIROGA 
Demandado:     VICTORIA PATRICIA MARTINEZ Y ALONSO ORTIZ 

BELLO 
Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR   

 

Se ocupa el Despacho de proferir la providencia que en derecho 

corresponde, dado que a la fecha el demandado no ha acreditado el pago 

de la obligación demandada. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte demandante por intermedio de apoderado llamó a proceso 

ejecutivo de menor cuantía a los demandados, mayores de edad, residentes 

y domiciliados en este municipio, con el fin de obtener el pago de las 

cantidades de dinero relacionadas en la demanda junto con sus intereses, 

gastos y costas del proceso, teniendo como base de la ejecución la letra de 

cambio referida en el mandamiento ejecutivo. 

 

El Juzgado libró mandamiento de pago por auto de fecha catorce (14) de 

julio de 2022 (pdf 03), del referido auto la parte ejecutada se notificó 

personalmente, de conformidad con el artículo 291 del CGP; no obstante, 

guardó silencio (pdf 04 a 06).  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

No existe reparo que formular frente a los presupuestos procesales, ni se 

observa causal de nulidad que pueda invalidar la actuación. 

 

Conforme lo preceptuado en el artículo 422 del Código General del Proceso, 

para que pueda exigirse por la vía judicial el cobro de una obligación 

dineraria, debe constar en un documento que provenga del deudor o de su 

causante, que constituya plena prueba contra él, además de ser expresa, 

clara y exigible.  
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Una obligación es expresa, cuando aparece plenamente determinada y 

especificada en el titulo; es clara cuando es inteligible por su simple lectura 

sin que para deducirla haya lugar a razonamientos más o menos complejos, 

es decir su contenido se da de manera inequívoca y es exigible cuando no 

se ha satisfecho desde el mismo momento de su creación, para las puras y 

simples, o cuando ha vencido el plazo al que estaba sujeta o se ha verificado 

la condición, sin haberse cumplido, para las sujetas a estas modalidades. 

 

Además, cabe advertir que conforme al artículo 626 del Código de 

Comercio, una de las características de los títulos valores es la literalidad, 

que se traduce en que el suscriptor queda obligado conforme al tenor literal 

del mismo, es decir que del derecho incorporado en el título valor, se 

establecerá su extensión, modalidad y circunstancias, por lo que se 

encuentre en él consignado.  

 

Del título valor aportados junto con la demanda se desprende que la parte 

ejecutada se obligó a pagar al demandante las obligaciones descritas en las 

pretensiones, junto con los intereses. 

 

Del mismo se constata que reúne los requisitos generales y particulares 

previstos en el Código de Comercio, preceptos a cuyo tenor debe contener 

la mención del derecho que en él se incorpora, la firma de quien lo crea, la 

promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero, el 

nombre de la persona a quien debe hacerse el pago, la indicación de ser 

pagadero a la orden o al portador y la forma de vencimiento. 

 

Así las cosas, los documentos aportados cumplen a cabalidad las exigencias 

tanto generales como especiales y en consecuencia le es aplicable los efectos 

de los títulos valores, esto es, legitiman a quien los posee conforme a la ley 

de su circulación, para el ejercicio del derecho literal y autónomo 

incorporado en el documento. 

 

Como en el proceso obra documento que presta mérito ejecutivo de menor 

cuantía, y la parte demandada no enervó la manifestación de la parte actora 

relativa al hecho de la mora, ni propuso ningún medio exceptivo y mucho 

menos demostró la cancelación parcial o total de las obligaciones aquí 

cobradas, resulta procedente proferir auto ordenando seguir adelante la 

ejecución, pues así lo establece el Artículo 440 del Código General del 

Proceso. 

 

Tampoco existe reproche frente a los intereses moratorios decretados pues 

fueron regulados dentro de los lineamientos legales.  
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL PACHO 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy, 13 de octubre de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado N° 0071 

 
____________________________________ 

LIDIA CECILIA SARMIENTO HERRERA  
SECRETARIA  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Pacho, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR la ejecución en la forma y términos del mandamiento 

de pago librado. 

 

SEGUNDO: DISPONER el remate de los bienes embargados y los que se 

lleguen a embargar, previo su avalúo comercial. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, para lo cual las partes 

deberán actuar conforme al artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, de conformidad 

con el numeral 4 del artículo 366 del C.G.P, en concordancia con el Acuerdo 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, de la sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, en las que deberá incluirse el valor de las 

agencias en derecho, las cuales se fijan por el valor de $2.800.000. Por 

Secretaría LIQUÍDENSE. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
 

GUSTAVO ADOLFO CARREÑO CORREDOR 
 
 
 

 

 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PACHO 

Pacho, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado:  25-513-40-89-001-2022-00075-00  
Demandante:  JULIO CESAR LOPEZ ROMERO 
Demandada: LILIA YANIRA VALBUENA GOMEZ 
Proceso:    EJECUTIVO SINGULAR 

 

Según la constancia secretarial que antecede, ingresa el expediente al Despacho 

con descorre de la contestación de la demanda y las excepciones de mérito 

propuestas (pdf 12), siendo procedente decretar pruebas conforme lo dispone 

el inciso 2º del artículo 443 del CGP en concordancia con el artículo 392 ibidem. 

 

Por lo anterior, se incorporan como documentos aquellos aportados por las 

partes en las respectivas oportunidades; sin embargo, la prueba testimonial 

solicitada por la demandada deberá ser rechazada de plano en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 168 del CGP, por cuanto, no se encuentra cuál es la 

pertinencia, la conducencia o la utilidad de las mismas con relación a las 

situaciones fácticas aludidas en la contestación de la demanda.  

 

Ahora, en aplicación del artículo 169 del CGP de oficio se decretará el 

interrogatorio de parte de Julio Cesar López Romero y Lilia Yanira Valbuena 

Gómez. En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo las actuaciones 

de que trata el artículo 392 del CGP.  

 

A la audiencia que se les cita deberán comparecer las partes del proceso a 

rendir interrogatorio y demás asuntos relacionados con la audiencia, 

previniéndolas de que la inasistencia injustificada a esta hará presumir ciertos 

los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado 

siempre que sean susceptibles de confesión; y en el caso del demandado, hará 

presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la 

demanda.  

 

Además, a la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le 

impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(SMLMV), todo lo anterior, conforme lo establece el numeral 4° del artículo 372 

del C.G.P.  

 

Por consiguiente, el Juzgado, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO:  Como pruebas de la parte demandante TÉNGASE la documental 

aportada con la demanda (pdf 1), con el valor probatorio que corresponde.  

 

SEGUNDO: Como pruebas de la parte demandada TÉNGASE la documental 

aportada con la contestación de la demanda (pdf 9), con el valor probatorio que 

la Ley le otorgue.  

 

TERCERO: RECHAZAR de plano la prueba testimonial de los señores Johana 

Esperanza Otálora Pérez, Olga Mireya Peña Galindo y Elvia Patricia Salazar 

Gómez, solicitados por la demandada, de conformidad con lo expuesto.  

 

CUARTO: Como prueba de oficio se DECRETA el interrogatorio de parte de 

los señores Julio Cesar López Romero y Lilia Yanira Valbuena Gómez, en su 

calidad de demandante y demandada, en la cual, se les interrogara acerca de 

las situaciones relacionadas con los negocios jurídico suscitados entre las 

partes. 

 

QUINTO: FIJAR el miércoles, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022) a las nueve de la mañana (09:00 am), para que tenga lugar la audiencia 

prevista en el artículo 392 del C.G.P de manera virtual a través de la plataforma 

de Microsoft Teams. 

 

SEXTO: ADVERTIR a las partes que la asistencia a esta audiencia es de 

carácter obligatorio so pena de las multas y demás consecuencias procesales a 

que haya lugar, según lo expuesto. 

 

SEPTIMO: REQUERIR a los apoderados de las partes para qué en el término 

de cinco (05) días, contado a partir del día siguiente a la notificación por estado 

de la presente providencia, aporten los correos electrónicos de quienes deban 

comparecer. 

 
SEXTO: Por Secretaría, AGÉNDESE la celebración de la audiencia en la 

plataforma Microsoft Teams y remítanse las invitaciones a quienes deban 

comparecer a la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  
 

GUSTAVO ADOLFO CARREÑO CORREDOR 
 
 
 
 



Rad: 2022-00075-00 
Pág. 3 de 3 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL PACHO 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy, 13 de octubre de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado N° 0071 

 
____________________________________ 

LIDIA CECILIA SARMIENTO HERRERA 
SECRETARIA  

 
 
 

 

  



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PACHO 

Pacho, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado:  25-513-40-89-001-2022-00206-00 
Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A 
Demandado:  JUVENAL RODIGUEZ TRIANA   
Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR 

 
 
  De la demanda instaurada mediante apoderado por BANCO DE 
BOGOTA SA, observa el Despacho que la misma presenta las siguientes 
falencias: 
 

 - Aporte el certificado de existencia y representación legal de la 
Entidad demandante, actualizado, toda vez que, pese a ser anunciado no se allegó, 
esto atendiendo los presupuesto del numeral 2 del artículo 84 del CGP 

 
Por las razones anteriores, este Juzgado de conformidad con lo establecido 

por el art. 90 del C. G. del P., inadmitirá la demanda para que en el término de 
cinco (5) días, la parte actora subsane los defectos anotados, so pena de rechazo. 

 
 En consecuencia, se 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. INADMITIR la anterior demanda instaurada mediante 
apoderada por BANCO DE BOGOTA SA, por lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO. CONCEDER a la gestora el término de cinco (5) días, para 

que subsane el defecto anotado, so pena de rechazo de la demanda. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL PACHO 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy, 13 de octubre de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado N° 0071 

 
____________________________________ 

LIDIA CECILIA SARMIENTO HERRERA 
SECRETARIA 

TERCERO.  RECONOCER personería jurídica a ELKIN ROMERO 
BERMUDEZ portador de la T.P No. 104.148 del C. S. de la Judicatura, 
como apoderado de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE. 
El Juez,  
 

GUSTAVO ADOLFO CARREÑO CORREDOR 
 
 
 
 

 

 

 



 
 

 

 
 

 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PACHO 

Pacho, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
N°. Radicado:  25-513-40-89-001-2019-00184-00 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:   NOHORA CLARA SANCHEZ. 
Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR  

 

En atención a que la parte ejecutada guardó silencio respecto a la 

actualización de la liquidación del crédito presentada (pdf. No. 17) y 

comoquiera que la misma se encuentra ajustada a derecho, el Despacho la 

APRUEBA, de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 

446 del C.G. del Proceso. 

NOTIFÍQUESE  

El Juez,  
 

GUSTAVO ADOLFO CARREÑO CORREDOR 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL PACHO 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy, 13 de octubre de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado N° 0071 

 
____________________________________ 

LIDIA CECILIA SARMIENTO HERRERA 
SECRETARIA 



 
 

 

 
 

 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PACHO 

Pacho, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
N°. Radicado: 25-513-40-89-001-2019-00170-00 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:   DIEGO IVAN BENITEZ WILCHES  
Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR  

 

En atención a que la parte ejecutada guardó silencio respecto a la 

liquidación del crédito presentada (pdf. No. 27) y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a derecho, el Despacho la APRUEBA, de conformidad 

con lo establecido en el numeral 3 del artículo 446 del C.G. del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

El Juez, 
 

GUSTAVO ADOLFO CARREÑO CORREDOR 
 
 
 

 
 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL PACHO 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy, 13 de octubre de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado N° 0071 
 

____________________________________ 

LIDIA CECILIA SARMIENTO HERRERA 
SECRETARIA 



 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL PACHO 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy, 13 de octubre de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado N° 0071 

 
____________________________________ 

LIDIA CECILIA SARMIENTO HERRERA 
SECRETARIA  

 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PACHO 

Pacho, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado:  25-513-40-89-001-2019-00066-00 
Demandante:  TITO SIMÓN MUÑOZ SIERRA 
Demandados:  HELÍ SALOMÓN MUÑOZ SIERRA 
Proceso:    EJECUTIVO SINGULAR 

 

Mediante correo electrónico del día 28 de septiembre de 2022 fue 

presentada una solicitud por el apoderado de la parte actora (pdf 30) 

solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación, así 

como la cancelación de las medidas cautelares decretadas por este 

Despacho en el proceso de la referencia; no obstante, el poder allegado no 

contiene la facultad de recibir (hoja 2 pdf 1), lo cual es requerido por el 

artículo 461,  que dispone “(s)i antes de iniciada la audiencia de remate, se 

presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 

recibir…”(cursivas y subrayas por el Despacho), por lo que previo a decretar lo 

solicitado se REQUIERE al apoderado de la parte actora para que acredite 

que cuenta con dicha facultad.  

 NOTIFÍQUESE. 
El Juez,  

 
GUSTAVO ADOLFO CARREÑO CORREDOR 

 
 
 
 

 

 



 

 
 

 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PACHO 

Pacho, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado:  25-513-40-89-001-2018-00036-00 
Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Demandado:  GLORIA YANETH RAMIREZ VILAR  
Proceso:    EJECUTIVO SINGULAR  

 

La parte demandante presentó actualización de la liquidación del crédito, 

de la cual se corrió traslado a la parte demandada, sin que se hiciera 

pronunciamiento alguno. 

 

Revisada la liquidación, advierte el Despacho que la parte actora no tomó 

como base para la liquidación la Tasa Efectiva Anual vigente para el 

respectivo período, certificada por la Superintendencia. Por tal razón, es 

preciso que el Despacho liquide el crédito en la forma que legalmente 

corresponde. Para ello, se aplicará la fórmula establecida por la doctrina 

contable para convertir la tasa efectiva anual a tasa efectiva diaria, por lo 

que se aplicará la siguiente fórmula: 

 

Tasa Diaria Efectiva = [(1+TEA)1/365-1]. 

 

Frente al particular, debe decantarse que la conversión de la tasa de interés 

efectiva anual a tasa efectiva diaria, no es asunto que tenga origen en el 

artículo 884 del Código del Comercio, sino que se realiza conforme a las 

reglas contables y de matemática financiera, operación que según lo explicó 

la misma Superintendencia, permite a los consumidores financieros conocer 

la tasa de interés que le están aplicando para los periodos inferiores a un 

año. En este sentido, al realizar la conversión de la tasa efectiva anual a 

mensual o diaria, según sea el caso, el usuario puede conocer el costo 

mensual o diario de su crédito, en términos de tasas de interés. Así entonces, 

preferirá el Despacho la aplicación de la fórmula correspondiente a la 

conversión de la tasa anual a tasa diaria, para que se pueda establecer el 

costo diario de los créditos, por considerarse más exacto. 

 

Las operaciones relacionadas con la conversión de la Tasa Anual Efectiva 

pueden ser corroboradas con el simulador disponible en la página Web de 
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la Superintendencia Financiera, Menú Consumidor Financiero: 

Información General: Simulador de Conversión de Tasas de Interés. Así 

entonces, es procedente modificar la actualización de la liquidación 

presentada por la parte actora, así: 

 

• Pagare No. 031616100003641. 
 

VALOR DE INTERESES CORRIENTES – AUTO 06 DIC 2018 $275.638,88 

VALOR DE INTERESES MORATORIOS ANTERIOR - AUTO 06 DIC 2018 $1.010.011,36 

01/09/18 30/09/18 $2.754.327,00 19,81% 29,72% 0,071305%     30  $58.918,97 

01/10/18 31/10/18 $2.754.327,00 19,63% 29,45% 0,070733%     31  $60.395,16 

01/11/18 30/11/18 $2.754.327,00 19,49% 29,24% 0,070288%     30  $58.079,11 

01/12/18 31/12/18 $2.754.327,00 19,40% 29,10% 0,070002%     31  $59.770,42 

01/01/19 31/01/19 $2.754.327,00 19,16% 28,74% 0,069236%     31  $59.116,73 

01/02/19 28/02/19 $2.754.327,00 19,16% 28,74% 0,069236%     28  $53.395,76 

01/03/19 31/03/19 $2.754.327,00 19,37% 29,06% 0,069906%     31  $59.688,81 

01/04/19 30/04/19 $2.754.327,00 19,32% 28,98% 0,069747%     30  $57.631,67 

01/05/19 31/05/19 $2.754.327,00 19,34% 29,01% 0,069811%     31  $59.607,17 

01/06/19 30/06/19 $2.754.327,00 19,30% 28,95% 0,069683%     30  $57.578,97 

01/07/19 31/07/19 $2.754.327,00 19,28% 28,92% 0,069619%     31  $59.443,80 

01/08/19 31/08/19 $2.754.327,00 19,32% 28,98% 0,069747%     31  $59.552,72 

01/09/19 30/09/19 $2.754.327,00 19,32% 28,98% 0,069747%     30  $57.631,67 

01/10/19 31/10/19 $2.754.327,00 19,10% 28,65% 0,069044%     31  $58.953,02 

01/11/19 30/11/19 $2.754.327,00 19,03% 28,55% 0,068821%     30  $56.866,34 

01/12/19 31/12/19 $2.754.327,00 18,91% 28,37% 0,068436%     31  $58.433,87 

01/01/20 31/01/20 $2.754.327,00 18,77% 28,16% 0,067988%     31  $58.050,59 

01/02/20 29/02/20 $2.754.327,00 19,06% 28,59% 0,068917%     29  $55.047,45 

01/03/20 31/03/20 $2.754.327,00 18,95% 28,43% 0,068565%     31  $58.543,26 

01/04/20 30/04/20 $2.754.327,00 18,69% 28,04% 0,067731%     30  $55.965,77 

01/05/20 31/05/20 $2.754.327,00 18,19% 27,29% 0,066120%     31  $56.456,05 

01/06/20 30/06/20 $2.754.327,00 18,12% 27,18% 0,065894%     30  $54.447,93 

01/07/20 31/07/20 $2.754.327,00 18,12% 27,18% 0,065894%     31  $56.262,87 

01/08/20 31/08/20 $2.754.327,00 18,29% 27,44% 0,066443%     31  $56.731,74 

01/09/20 30/09/20 $2.754.327,00 18,35% 27,53% 0,066637%     30  $55.061,62 

01/10/20 31/10/20 $2.754.327,00 18,09% 27,14% 0,065797%     31  $56.180,03 

01/11/20 30/11/20 $2.754.327,00 17,84% 26,76% 0,064987%     30  $53.698,60 

01/12/20 31/12/20 $2.754.327,00 17,46% 26,19% 0,063751%     31  $54.433,60 

01/01/21 31/01/21 $2.754.327,00 17,32% 25,98% 0,063295%     31  $54.043,73 

01/02/21 28/02/21 $2.754.327,00 17,54% 26,31% 0,064012%     28  $49.366,79 

01/03/21 31/03/21 $2.754.327,00 17,41% 26,12% 0,063588%     31  $54.294,43 

01/04/21 30/04/21 $2.754.327,00 17,31% 25,97% 0,063262%     30  $52.273,41 

01/05/21 31/05/21 $2.754.327,00 17,22% 25,83% 0,062968%     31  $53.764,86 

01/06/21 30/06/21 $2.754.327,00 17,21% 25,82% 0,062936%     30  $52.003,50 

01/07/21 31/07/21 $2.754.327,00 17,18% 25,77% 0,062837%     31  $53.653,21 

01/08/21 31/08/21 $2.754.327,00 17,24% 25,86% 0,063034%     31  $53.820,66 

01/09/21 30/09/21 $2.754.327,00 17,19% 25,79% 0,062870%     30  $51.949,48 

01/10/21 31/10/21 $2.754.327,00 17,08% 25,62% 0,062510%     31  $53.373,88 

01/11/21 30/11/21 $2.754.327,00 17,27% 25,91% 0,063132%     30  $52.165,48 
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01/12/21 31/12/21 $2.754.327,00 17,46% 26,19% 0,063751%     31  $54.433,60 

01/01/22 31/01/22 $2.754.327,00 17,66% 26,49% 0,064402%     31  $54.989,43 

01/02/22 28/02/22 $2.754.327,00 18,30% 27,45% 0,066475%     28  $51.266,46 

01/03/22 31/03/22 $2.754.327,00 18,47% 27,71% 0,067023%     31  $57.227,18 

01/04/22 30/04/22 $2.754.327,00 19,05% 28,58% 0,068885%     30  $56.919,21 

01/05/22 31/05/22 $2.754.327,00 19,71% 29,57% 0,070988%     31  $60.612,08 

01/06/22 30/06/22 $2.754.327,00 20,40% 30,60% 0,073169%     30  $60.459,37 

01/07/22 31/07/22 $2.754.327,00 21,28% 31,92% 0,075926%     31  $64.828,93 

01/08/22 12/08/22 $2.754.327,00 22,21% 33,32% 0,078810%     12  $26.048,34 

TOTAL INTERESES MORATORIOS $3.683.449,04 

 

• Pagare No. 031616100004078. 
 

VALOR DE INTERESES CORRIENTES – AUTO 06 DIC 2018 $605.938,53 

VALOR DE INTERESES MORATORIOS ANTERIOR - AUTO 06 DIC 2018 $1.962.438,76 

01/09/18 30/09/18 $5.999.329,00 19,81% 29,72% 0,071305%     30  $128.334,18 

01/10/18 31/10/18 $5.999.329,00 19,63% 29,45% 0,070733%     31  $131.549,54 

01/11/18 30/11/18 $5.999.329,00 19,49% 29,24% 0,070288%     30  $126.504,84 

01/12/18 31/12/18 $5.999.329,00 19,40% 29,10% 0,070002%     31  $130.188,75 

01/01/19 31/01/19 $5.999.329,00 19,16% 28,74% 0,069236%     31  $128.764,93 

01/02/19 28/02/19 $5.999.329,00 19,16% 28,74% 0,069236%     28  $116.303,81 

01/03/19 31/03/19 $5.999.329,00 19,37% 29,06% 0,069906%     31  $130.010,99 

01/04/19 30/04/19 $5.999.329,00 19,32% 28,98% 0,069747%     30  $125.530,24 

01/05/19 31/05/19 $5.999.329,00 19,34% 29,01% 0,069811%     31  $129.833,17 

01/06/19 30/06/19 $5.999.329,00 19,30% 28,95% 0,069683%     30  $125.415,46 

01/07/19 31/07/19 $5.999.329,00 19,28% 28,92% 0,069619%     31  $129.477,33 

01/08/19 31/08/19 $5.999.329,00 19,32% 28,98% 0,069747%     31  $129.714,58 

01/09/19 30/09/19 $5.999.329,00 19,32% 28,98% 0,069747%     30  $125.530,24 

01/10/19 31/10/19 $5.999.329,00 19,10% 28,65% 0,069044%     31  $128.408,35 

01/11/19 30/11/19 $5.999.329,00 19,03% 28,55% 0,068821%     30  $123.863,26 

01/12/19 31/12/19 $5.999.329,00 18,91% 28,37% 0,068436%     31  $127.277,55 

01/01/20 31/01/20 $5.999.329,00 18,77% 28,16% 0,067988%     31  $126.442,72 

01/02/20 29/02/20 $5.999.329,00 19,06% 28,59% 0,068917%     29  $119.901,43 

01/03/20 31/03/20 $5.999.329,00 18,95% 28,43% 0,068565%     31  $127.515,82 

01/04/20 30/04/20 $5.999.329,00 18,69% 28,04% 0,067731%     30  $121.901,68 

01/05/20 31/05/20 $5.999.329,00 18,19% 27,29% 0,066120%     31  $122.969,56 

01/06/20 30/06/20 $5.999.329,00 18,12% 27,18% 0,065894%     30  $118.595,60 

01/07/20 31/07/20 $5.999.329,00 18,12% 27,18% 0,065894%     31  $122.548,79 

01/08/20 31/08/20 $5.999.329,00 18,29% 27,44% 0,066443%     31  $123.570,07 

01/09/20 30/09/20 $5.999.329,00 18,35% 27,53% 0,066637%     30  $119.932,29 

01/10/20 31/10/20 $5.999.329,00 18,09% 27,14% 0,065797%     31  $122.368,35 

01/11/20 30/11/20 $5.999.329,00 17,84% 26,76% 0,064987%     30  $116.963,44 

01/12/20 31/12/20 $5.999.329,00 17,46% 26,19% 0,063751%     31  $118.564,37 

01/01/21 31/01/21 $5.999.329,00 17,32% 25,98% 0,063295%     31  $117.715,18 

01/02/21 28/02/21 $5.999.329,00 17,54% 26,31% 0,064012%     28  $107.528,12 

01/03/21 31/03/21 $5.999.329,00 17,41% 26,12% 0,063588%     31  $118.261,25 

01/04/21 30/04/21 $5.999.329,00 17,31% 25,97% 0,063262%     30  $113.859,17 

01/05/21 31/05/21 $5.999.329,00 17,22% 25,83% 0,062968%     31  $117.107,76 

01/06/21 30/06/21 $5.999.329,00 17,21% 25,82% 0,062936%     30  $113.271,27 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL PACHO 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy, 13 de octubre de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado N° 0071 

 
____________________________________ 

LIDIA CECILIA SARMIENTO HERRERA 
SECRETARIA  

01/07/21 31/07/21 $5.999.329,00 17,18% 25,77% 0,062837%     31  $116.864,58 

01/08/21 31/08/21 $5.999.329,00 17,24% 25,86% 0,063034%     31  $117.229,30 

01/09/21 30/09/21 $5.999.329,00 17,19% 25,79% 0,062870%     30  $113.153,60 

01/10/21 31/10/21 $5.999.329,00 17,08% 25,62% 0,062510%     31  $116.256,14 

01/11/21 30/11/21 $5.999.329,00 17,27% 25,91% 0,063132%     30  $113.624,09 

01/12/21 31/12/21 $5.999.329,00 17,46% 26,19% 0,063751%     31  $118.564,37 

01/01/22 31/01/22 $5.999.329,00 17,66% 26,49% 0,064402%     31  $119.775,05 

01/02/22 28/02/22 $5.999.329,00 18,30% 27,45% 0,066475%     28  $111.665,88 

01/03/22 31/03/22 $5.999.329,00 18,47% 27,71% 0,067023%     31  $124.649,21 

01/04/22 30/04/22 $5.999.329,00 19,05% 28,58% 0,068885%     30  $123.978,40 

01/05/22 31/05/22 $5.999.329,00 19,71% 29,57% 0,070988%     31  $132.022,01 

01/06/22 30/06/22 $5.999.329,00 20,40% 30,60% 0,073169%     30  $131.689,39 

01/07/22 31/07/22 $5.999.329,00 21,28% 31,92% 0,075926%     31  $141.206,95 

01/08/22 12/08/22 $5.999.329,00 22,21% 33,32% 0,078810%     12  $56.737,12 

TOTAL INTERESES MORATORIOS $7.875.834,42 

 
Por lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

MODIFICAR la actualización de la liquidación del crédito presentada por 

la parte ejecutante, la cual quedara así, con corte al 12 de agosto de 2022: 
 

TOTAL LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

TOTAL INTERESES DE PLAZO PAGARE No. 031616100003641. $275.638,88 

TOTAL INTERESES DE MORA PAGARE No. 031616100003641. $3.683.449,04 
TOTAL CAPITAL PAGARE No. 031616100003641. $2.754.327,00 

TOTAL INTERESES DE PLAZO PAGARE No. 031616100004078 $605.938,53 

TOTAL INTERESES DE MORA PAGARE No. 031616100004078 $7.875.834,42 
TOTAL CAPITAL PAGARE No. 031616100004078 $5.999.329,00 

TOTAL $21.194.516,87 

 
 NOTIFÍQUESE. 

El Juez, 
 

GUSTAVO ADOLFO CARREÑO CORREDOR 
 
 
 
 
 

 

 

 


